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SECCIÓN JURÍDICA 
Ingreso N° 2992 / 2020 
Ingreso N° 611 / 2021  
Ingreso N° 79 / 2022  
Int. N° 10 
        
 
 
                  ORD. N° ________________________/ 
 

 ANT.:  1. Oficio Ord. N° 3.457, de fecha 21 de 
diciembre de 2020, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, mediante el cual solicita informar 
en relación a los casos que se indican. 

   2. Oficio Ord. N° 384, de fecha 8 de 
febrero de 2020, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, mediante el cual reitera su solicitud. 

   3. Oficio Ord. N° 67, de fecha 11 de enero 
de 2022 del Fiscal de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, mediante el cual se reitera la 
solicitud. 

  

 MAT.: Informa en atención al requerimiento 
señalado en los Oficios citados en el Antecedente.  

                                                                                    
SANTIAGO,                                                               

 
 
 
DE : SECRETARÍA MINISTERIAL METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO 
 
A   : SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Se ha recibido en esta Secretaría Ministerial vuestro requerimiento de información, de fecha 21 
de diciembre de 2020, contenido en su Ord. N° 3.457, y reiterado por Ord. N° 384, de fecha 8 de febrero 
de 2021, en virtud del cual solicita emitir un pronunciamiento sobre si, en base a lo resuelto por la 
Contraloría General de República (CGR) en su Dictamen N° 39.766 de fecha 30.09.2020, se puede afirmar 
que los siguientes proyectos han dado cumplimiento a la normativa urbanística establecida en la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), a saber, el proyecto “Chaguay” de la comuna de Lo 
Barnechea; y los proyectos “La Cumbre”, “Mirador de Pie Andino” y “Hacienda Guay Guay” 
emplazados en la comuna de Colina.  

En específico, la Superintendencia pregunta a este Servicio lo siguiente: 

 “…en los cuatro casos mencionados, es necesario determinar si se encuentran en una 
situación jurídica consolidada, según lo prescrito por la Contraloría General de la 
República”. 

 “…se requiere dilucidar si dichos proyectos se encuentran desarrollándose ‘al amparo de 
las autorizaciones que jurídicamente resulten procedentes’ o, en otras palabras, si han 
sido ‘debidamente aprobados’”. 

 “…si cada uno de [estos proyectos] cuenta con las autorizaciones procedentes o se 
encuentra debidamente aprobado bajo los preceptos aplicables de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones”. 

 “…en consideración a sus competencias específicas, se solicita a Ud. emitir un 
pronunciamiento sobre si los proyectos indicados, han dado cumplimiento a dicha 
normativa, y especialmente, si cada uno de estos proyectos, según las características 
señaladas para cada uno de ellos, debe o no contar con el informe favorable contemplado 
en el artículo 55 de la LGUC para su ejecución”. 
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A este respecto, podemos señalar a Ud. lo siguiente: 

I. Antecedentes preliminares 

En primer lugar, se debe tener presente que la Certificación de Proyectos de Subdivisión Rural 
corresponde a un procedimiento que permite dar cumplimiento a las disposiciones del Artículo 4 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) en el marco de la aprobación de proyectos de 
subdivisión en áreas rurales, los cuales deben cumplir con la norma urbanística de superficie de 
subdivisión predial mínima según sea la normativa establecida  en el instrumento de planificación vigente, 
en el área en la que se presenta cada proyecto de subdivisión1. Por el contrario, la obtención de un 
Informe Favorable para la Construcción (IFC) en el área Rural del PRMS, se enmarca dentro de las 
disposiciones establecidas en el inciso cuarto del Artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones (LGUC) que permitirían informar favorablemente anteproyectos o proyectos de edificación 
con fines ajenos a la agricultura, según normativa del Plan Intercomunal aplicada al área en la que se 
emplaza. 

II. Sobre el Decreto Ley 3516 (1980) y el Art. 4 de la LGUC 

En virtud de lo dispuesto en el Art. 1° del D.L. N° 3516, la subdivisión de predios rústicos regida 
por dicha norma no se aplica para terrenos ubicados en área urbana o que se encuentren dentro de los 
límites de los Planes Reguladores Intercomunales o Metropolitanos de Santiago, Valparaíso, Concepción.  

Por su parte, en base a lo establecido por la CGR en su Dictamen N° 41.619 de fecha 1 de julio 
de 2013, se definió que, para los procesos de subdivisión de terrenos ubicados en el área rural al interior 
de los límites de los Planes Reguladores Metropolitanos de Santiago, Valparaíso y Concepción, la 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo competente deberá certificar que las subdivisiones propuestas cumplen 
con la superficie predial mínima dispuesta por el respectivo instrumento de planificación.  

Cabe señalar que, en la actualidad, en la Región Metropolitana de Santiago no rige el citado 
Decreto Ley, dado que desde el año 19942 parte de dicho territorio se reguló a través del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago, el que terminó por aplicarse en toda la región, a partir del año 2006 luego de 
haberse aprobado y entrado en aplicación la modificación que incorporó todas las comunas y provincias 
que faltaban por incluir en dicho instrumento de planificación3. 

En función de lo expuesto, las subdivisiones prediales en área rural de la Región Metropolitana 
ya no son informadas por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), sino que son informadas por la 
Secretaría Regional Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, en el marco de la aplicación del Art. 4 de la 
LGUC, conforme ha sido instruido por la División de Desarrollo Urbano del MINVU a través de la Circular 
DDU 267 recientemente modificada por la Circular DDU 455: 

“En consecuencia, por medio de la presente Circular y según lo dispuesto en el artículo 4° de la 
LGUC y lo señalado por la Contraloría General de la República en su Dictamen 41.619 de 2013, 
se instruye a las correspondientes Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, 
respecto de las subdivisiones de predios ubicados en el área rural de los Planes Reguladores 
Metropolitanos de Santiago, Valparaíso y Concepción junto con verificar y certificar el 
cumplimiento de la norma urbanística “superficie predial mínima”, establecida en el 
correspondiente instrumento de planificación territorial, deberán cautelar igualmente, que la 
subdivisión no genere un nuevo núcleo urbano en sectores rurales, al margen de la planificación 
urbana intercomunal”.  

                                                      
1 Ver Dictamen N° 41.619 de fecha 01 de julio de 2013 de la Contraloría General de la República y las Circulares 
DDU 267 y DDU 455. 
2 Res. GORE RM Nº 20 de fecha 06.10.1994, publicada en el D.O. de fecha 04.11.1994. 
3 Res. GORE RM N° 76 de fecha 10.10.2006, publicada en el D.O. de fecha 24.10.2006 
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III. Descripción de los proyectos referidos 

Los proyectos a los que se hace alusión se emplazan en el Área de Preservación Ecológica (APE) 
del Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS), que se encuentra en el territorio de las comunas 
de Colina y Lo Barnechea. Tres proyectos se emplazan en la comuna de Colina (Proyecto Hacienda Guay 
Guay, Proyecto Mirador Andino y Proyecto La Cumbre), y uno en la comuna de Lo Barnechea (Proyecto 
Chaguay).  

i. Proyecto Mirador Pie Andino 

El titular del proyecto Mirador Pie Andino es la sociedad MDPR SpA. 

El proyecto Mirador Pie Andino contempla la comercialización de 154 sitios. Las parcelas 
provienen de una subdivisión realizada en virtud del D.L. 3516 como se observa en el Certificado N° 3059 
del año 1996 del SAG respecto del predio Rol de Avalúo 165-6 de Colina.  

Según información entregada por el titular del proyecto al Servicio de Evaluación Ambiental en su 
oportunidad4, éste contempla: 

 La construcción de redes interiores para un terreno de 179,6 hectáreas, compuesto de 154 
parcelas de agrado, de diferentes dimensiones cada una. 

 Obras de pavimentación, alumbrado y red de agua potable, las que corresponderán a obras 
particulares de construcción de redes interiores. 
 

 Los sitios resultantes de la subdivisión del titular MDPR SpA se encuentran emplazados en 
Camino Mirador Pie Andino N° 14.000, área rural ubicada sobre la cota 1.000 m.s.n.m., cercano al área 
urbana consolidada de Colina en su sector oriente, uniendo al Valle de Chicureo con la Avenida Los 
Trapenses en La Dehesa con una extensión aproximada de 10,5 km. 

ii. Proyecto La Cumbre 

El titular del proyecto corresponde a Inmobiliaria e Inversiones la Cumbre Oriente SpA. 

El proyecto La Cumbre contempla la comercialización de 297 sitios. Las parcelas provienen de 
una subdivisión realizada en virtud del D.L. 3516 como se observa en el Certificado N° 3059 del año 1996 
del SAG respecto del predio Rol de Avalúo 165-6 de Colina.  

Conforme declaró en su oportunidad el titular ante el Servicio de Evaluación Ambiental5, se trata 
de un proyecto a realizar en dos etapas en una superficie aproximada de 320 hectáreas. 

 La primera etapa consiste en la materialización del sistema de tendido eléctrico, de distribución 
de agua potable, evacuación de aguas lluvias y pavimentación de los 10 km de caminos interiores 
existentes, con el objeto de otorgar estos servicios a 297 parcelas de agrado, emplazadas en un 
terreno de 260 há. Según se indica en esta declaración, estos sistemas – agua potable y tendido 
eléctrico – irán instalados al interior de dos zanjas de 1,5 mts de profundidad, una a cada costado 
del camino existente de 10 km. de largo.  

 La segunda etapa, referida a las 60 hectáreas restantes en donde se emplazan 10 macro lotes, 
según se indica por el titular, aún no ha sido definida, y deberá ser sometida al SEIA una vez que 
se defina por la empresa el rumbo del proyecto en cuestión. 
 
El proyecto se localiza en el sector sur – oriente de la comuna de Colina, casi colindante con la 

comuna de Lo Barnechea, emplazado en el sector precordillerano, en el km. 14,5 de la Ruta G – 19, o 
camino Pie Andino, que conecta la comuna de Colina con la comuna de Lo Barnechea (Sectores de 
Chicureo y La Dehesa, respectivamente).  

iii. Proyecto Hacienda Guay Guay 

El titular del proyecto corresponde a Inmobiliaria e Inversiones Chicureo SpA.  

                                                      
4 Consulta de pertinencia de ingreso del Proyecto “Construcción de redes interiores – Mirador Pie Andino”. 
5 Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Construcción de Redes Interiores, Proyecto La Cumbre”. 
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El proyecto Hacienda Guay Guay contempla la comercialización de más de 1000 sitios. Las 
parcelas provienen de una subdivisión realizada en virtud del D.L. 3516 como se observa en el Certificado 
N°4374 de 1996 SAG respecto al predio Rol de Avalúo N° 165-8 de Colina.  

Según informó el titular del proyecto a vuestro Servicio6, el titular del proyecto adquirió dichas 
parcelas en el año 2016. El proyecto en cuestión comprende 1.269 parcelas, las cuales mayoritariamente 
son de 5.000 mts2. De estas una gran parte se encuentra disponible para su adquisición, existe una parte 
destinada a la apertura de caminos interiores e instalaciones necesarias para servicios y el resto de ellas 
se mantendrían bajo el dominio del titular.  

El proyecto referido por el titular indica que tiene encomendada la ejecución de obras interiores 
mínimas necesarias para dotar de servicios a las 1.269 parcelas antes referidas, las cuales se encuentran 
en actual ejecución, de manera sucesiva. 

iv. Proyecto Chaguay  

El titular del Proyecto Chaguay corresponde a Desarrollo La Dehesa SpA. 

El Proyecto Chaguay contempla la comercialización de más de 140 parcelas de entre 1,5 a 5 ha. 
aproximadamente para la construcción de viviendas, las que se emplazan en el área rural de la comuna 
de Lo Barnechea. Las parcelas provienen de la subdivisión de la Hijuela Nº 4 del Fundo Santa Sara 
de Chicureo, autorizado por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) mediante Res. Nº 479 de fecha 
28.11.1979, cuyo Plano fue archivado en el Conservador de Bienes Raíces bajo el Nº 23.737-A del 
Registro de propiedad con fecha 05.12.1979. En dicho plano se aprobaron un total de 252 parcelas (que 
incluyen a las 142 que actualmente conforman el Proyecto Chaguay), en una superficie total de 734,1 ha. 

Se debe tener presente que la subdivisión antes mencionada se realizó con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Decreto Ley 3516, toda vez que dicho cuerpo normativo comenzó a regir el 01 de 
diciembre de 1980.  

Según ha informado la sociedad a vuestra Superintendencia a raíz de requerimiento Res. Ex. 
2096 de 2020, el proyecto en comento considera la ejecución las siguientes obras:  

 Pavimentar vías de servidumbres interiores y exteriores que dan conectividad al Proyecto. 

 Construir un sistema de impulsión de agua potable, considerando 6 estaciones de bombeo 

 Construir 3 estanques de acumulación de agua potable (con capacidades de 115 m3, 250 m3 
y 62 m3) para su posterior distribución a las parcelas, y la instalación de tal red de distribución. 

 Instalar una red eléctrica subterránea. 

 Instalar ductos subterráneos que permitirán la posterior instalación de una red de telefonía 
subterránea por parte de la empresa de telecomunicaciones GTD Manquehue. 

 

Igualmente cabe señalar que, tal como indicó el Alcalde de la comuna de Lo Barnechea en su 
Ord. Nº 616 de fecha 24.11.2020, el mismo titular aportó información muy similar al Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región Metropolitana respecto a la ejecución del proyecto denominado “Habilitación de 
caminos de acceso e instalaciones complementarias de la subdivisión Chaguay”, que consideraba las 
siguientes obras:  

 Habilitación de 16,28 km de caminos interiores privados, mediante mejoramiento de 3,98 km 
de caminos existentes y la construcción de 12,30 km de caminos nuevos.  

 Construcción de la red de agua potable, correspondiente a 18,85 km de cañerías enterradas 
y 3 estanques de hormigón semienterrados.  

 Construcción de la red de energía eléctrica, equivalente a una línea de media tensión (15 kV) 
aérea de 14,40 km. 

                                                      
6 Informe entregado por Inmobiliaria e Inversiones Chicureo SpA en virtud a requerimiento de información contenido 
en Res. Ex. N° 2097 de fecha 20.10.2020. 
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IV. Ubicación geográfica de los referidos proyectos 

V. Dictamen de la Contraloría General de la República N° 39.766 del año 2020 

Según se puede observar en el Dictamen ya referido, la Contraloría concluye lo siguiente en 
relación con los proyectos que se han desarrollado en las Áreas de Preservación Ecológica que se 
encuentran consagradas en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS): 

 Concluye que las APE definidas en el PRMS se reconocen como áreas colocadas bajo protección 
oficial (Art. 10, letra p, Ley 19.300), aun cuando el marco normativo actual (artículo 2.1.7 de la 
OGUC), no permite que los Instrumentos de Planificación Territorial (IPT) puedan establecer 
zonas protegidas oficialmente, sino sólo reconocerlas:  
 

“En este orden de consideraciones, el PRMS, encontrándose habilitado a la sazón, definió 
áreas de protección de valor natural bajo la denominación de “áreas de preservación 
ecológica”, las que, por consiguiente, constituyen áreas colocadas bajo protección oficial 
para los efectos de lo previsto en la letra p) del artículo 10 de la ley N° 19.300, como lo 
indicó el citado oficio N° 16.557, de 2019, de la I Contraloría Regional Metropolitana de 
Santiago, interpretación que deberán respetar e incorporar en sus actuaciones tanto el 
SEA como la SMA” (pág. 4). 

 

 Declara que la aplicación del criterio contenido en el Dictamen no afectará a aquellos proyectos 
o actividades que, debidamente aprobados y emplazándose en un área de protección de valor 
natural definida en un IPT, han comenzado a ejecutarse sin someterse al SEIA.  
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“Luego, teniendo en cuenta la interpretación que ha venido divulgando y aplicando el SEA, 
y el resguardo del principio de seguridad jurídica, se hace necesario delimitar los efectos 
temporales del criterio que se sustenta en el presente pronunciamiento a fin de no afectar 
situaciones consolidadas. / Al efecto, corresponde entender que tales situaciones se han 
producido con el inicio de la ejecución del respectivo proyecto, al amparo de las 
autorizaciones que jurídicamente resulten procedentes, y de lo declarado por la autoridad 
competente en cuanto a que el emplazamiento de proyectos en áreas de preservación 
ecológica definidas por el PRMS no constituía una causal de ingreso al SEIA. / De este 
modo la aplicación del criterio contenido en el presente no afectará a aquellos proyectos 
o actividades que, debidamente aprobados y emplazándose en un área de protección de 
valor natural definida en un instrumento de planificación territorial, han comenzado a 
ejecutarse sin someterse al SEIA, por entender que, conforme al criterio sustentado por 
la autoridad competente, no se encontraban en la obligación de ingresar a ese sistema 
en razón de esa ubicación.” (pág. 5). 

 

 Además, se precisa que, sin perjuicio de lo indicado anteriormente, no todos los proyectos 
emplazados en estas áreas deben entrar a evaluación ambiental, sino que sólo aquellos donde 
se determine que son susceptibles de provocar impacto ambiental.  
 

“Igualmente, es menester recordar que según lo ha señalado la jurisprudencia 
administrativa -contenida, entre otros, en el dictamen N° 48.164, de 2016-, la sola 
circunstancia de que un proyecto se desarrolle en una de las áreas previstas en el referido 
literal p) no basta para sostener que aquel obligatoriamente debe ingresar al SEIA, pues 
el mencionado artículo 10 de la ley N° 19.300 exige, además, que se trate de proyectos o 
actividades “susceptibles de causar impacto ambiental”. / Así, no todo proyecto o actividad 
que se pretende ejecutar en un área que se encuentra bajo protección oficial debe 
necesariamente ser sometido al SEIA, sino solo aquellos que resulten relevantes desde 
el punto de vista del impacto ambiental que son susceptibles de provocar. Ello, en todo 
caso, es sin perjuicio de la concurrencia de otras causales que hagan procedente el 
ingreso de un proyecto al SEIA.” (págs. 5-6). 

 

 Por último, agrega que estos proyectos están emplazados en área rural, y como tal deben cumplir 
con lo dispuesto en el Art. 55 de la LGUC, en relación al procedimiento de aprobación y a los usos 
de suelo dispuestos por el IPT vigente (PRMS). 
 

“Por otra parte, en cuanto a la consulta del mismo recurrente respecto a si procede que 
la respectiva dirección de obras municipales otorgue permisos de edificación o 
recepciones definitivas de viviendas en los lotes incluidos en el aludido proyecto Chaguay, 
y considerando que no se aportan mayores antecedentes sobre las eventuales 
solicitudes, cabe consignar que esta Contraloría General ha manifestado en los 
dictámenes Nºs 20.311, de 2011, y 12.274, de 2012, que aun cuando las concernientes 
construcciones se encuentren dispuestas en un área regulada por el anotado instrumento 
de planificación territorial, deben ceñirse a las disposiciones del artículo 55 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones -LGUC-, aprobada por el decreto con fuerza de 
ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con las restricciones y 
salvedades que indica. / Dicho precepto legal dispone, en su inciso primero, que fuera de 
los límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será permitido abrir calles, 
subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones, salvo aquellas que fueren 
necesarias para la explotación agrícola del inmueble, o para las viviendas del propietario 
del mismo y sus trabajadores, o para la construcción de conjuntos habitacionales de 
viviendas sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que 
cuenten con los requisitos para obtener el subsidio del Estado. Agrega su inciso segundo, 
que corresponderá a la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo respectiva cautelar 
que las subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la 
agricultura, no originen nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana 
intercomunal. (…) / Con todo, es dable consignar que en armonía con lo expresado en el 
dictamen Nº 10.290, de 2020, a las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y 
Urbanismo se les ha asignado –de acuerdo con la normativa citada en ese 
pronunciamiento, entre ella, el enunciado inciso segundo del artículo 55 de la LGUC- el 
deber de cautelar que no se originen nuevos núcleos urbanos al margen de la 
planificación urbana intercomunal, por lo que esa repartición debe adoptar las 
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providencias que resulten pertinentes para efectos de cumplir con la función que le ha 
sido atribuida.” (págs. 6-8). 

VI. Sobre las consultas concretas efectuadas por vuestro Servicio 

Para determinar si los proyectos descritos precedentemente se encuentran en una situación 
jurídica consolidada, o bien, si aquellos han sido debidamente aprobados conforme a los preceptos de la 
LGUC, especialmente si contaban o debían contar con el Informe Favorable contemplado en el Art. 55 de 
la LGUC (y el Art. 2.1.19 OGUC), es necesario distinguir lo siguiente, siguiendo lo instruido en la Circular 
DDU 455: 

i. División de predios en el área rural 

Como se observa en los cuatro proyectos previamente descritos, las subdivisiones fueron 
aprobadas por el SAG en virtud del D.L. 752 de 1974 (derogado) y del D.L. 3516 hace más de 25 
años, dado que a la fecha de dictación de las resoluciones del SAG dichos territorios todavía no se 
encontraban regidos por el PRMS. Respecto a ellos, podemos afirmar que sus efectos no han sido 
suspendidos por orden de autoridad. 

A este análisis de la validez de las subdivisiones de los proyectos, hay que agregar las 
numerosas certificaciones que dictó la SEREMI MINVU entre los años 2014 y 2016 en virtud del 
Art. 4 de la LGUC (y no del Art. 55 LGUC) respecto del cumplimiento de la superficie predial mínima 
en relación con los predios en donde se emplazan los proyectos Mirador Pie Andino y La Cumbre.  

Respecto a estas certificaciones, se reitera lo dicho en un comienzo en orden a que dichos 
pronunciamientos dicen relación a divisiones simples de terrenos y, por tanto, no constituyen informes 
favorables de proyectos de subdivisión y urbanización asociados a la construcción simultánea de vivienda 
o equipamiento que regula el Art. 55 de la LGUC. 

Ahora bien, mediante el Dictamen N° 9102 de fecha 16.03.2017, la Contraloría cuestionó la 
legalidad de dichas subdivisiones. En virtud de ello, durante el año 2017 esta Secretaría Ministerial inició 
procedimientos de invalidación respecto a numerosos pronunciamientos que certificaron las subdivisiones 
en estas zonas. Sin embargo, aquellos procedimientos no terminaron con la invalidación de tales actos, 
ya sea por haber transcurrido más allá del término legal para iniciarlos, o bien, por existir derechos 
adquiridos de buena fe y/o situaciones jurídicas consolidadas. Es así que, aunque tales actos 
administrativos no se ajustaron a derecho, las certificaciones concedidas por esta SEREMI para los 
proyectos La Cumbre y Mirador Pie Andino gozan al día de hoy de presunción de legalidad. 

En consecuencia, es opinión de esta SEREMI que las subdivisiones aprobadas en los cuatro 
proyectos se encuentran en una situación jurídica consolidada. 

ii. Construcciones en el área rural 

Ya nos hemos referido a los permisos de subdivisión y su situación jurídica consolidada, por lo 
que ahora analizaremos aquellos permisos que dicen relación con la construcción en área rural. 

En primer lugar, según dispone el inciso primero del artículo 55 de la LGUC, por regla general, 
fuera de los límites urbanos establecidos en los Planes Reguladores no será permitido abrir calles, 
subdividir para formar poblaciones, ni levantar construcciones. Sin embargo, excepcionalmente el Director 
de Obras Municipales podrá otorgar permisos de edificación respecto de obras emplazadas en área rural 
en conformidad a lo dispuesto en el Art. 55 de la LGUC y el Art. 2.1.19 de la OGUC7. 

De acuerdo con la Circular DDU 455, las tipologías de proyectos que deben contar con un informe 
favorable de esta SEREMI en virtud del Art. 55 de la LGUC (y del Art. 2.1.19 de la OGUC) son los 
siguientes: 

 La construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de viviendas de hasta un 
valor de 1.000 UF, que cuenten con los requisitos para obtener el subsidio del Estado. 

 Las construcciones industriales. 

                                                      
7 Para mayor detalle sobre las obras que excepcionalmente se admiten en el área rural, ver Circular DDU 455, págs. 
6-8. 
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 Las construcciones de infraestructura. 

 Las construcciones de equipamiento. 

 Las construcciones de turismo. 

 Las edificaciones destinadas a poblaciones. 
 

Ninguno de los cuatro Proyectos se enmarcaría dentro de las categorías previamente descritas, 
dado que aquellos se describen como proyectos de venta de sitios en suelo rural, sin considerar las 
construcciones que eventualmente puedan desarrollar los futuros propietarios en ellos, quienes deberán 
solicitar los permisos correspondientes en su oportunidad. Bajo dicho entendimiento, ninguno de los 
cuatro Proyectos debería solicitar un informe favorable de esta Secretaría Ministerial en virtud del Art. 55 
LGUC. 

Sin embargo, debemos considerar asimismo las construcciones que actualmente se 
encuentran materializadas en estos Proyectos (las descritas en el título III de este oficio). Según la 
información proveída por los titulares de los Proyectos a vuestro órgano8, tales obras no son compatibles 
con los usos y destinos que contempla el Instrumento de Planificación Territorial vigente en la zona desde 
el año 1994 (en Lo Barnechea) y 1997 (Colina), dado que todos ellos se emplazan en una de las Áreas 
de Valor Natural reconocidas por el PRMS en el Art. 8.3.1 de su Ordenanza, específicamente, en las 
Áreas de Preservación Ecológica consagradas en el Art. 8.3.1.1 del PRMS, las que son definidas de 
la siguiente forma:   

“Corresponden a aquellas áreas que serán mantenidas en estado natural, para asegurar y 
contribuir al equilibrio y calidad del medio ambiente, como asimismo preservar el patrimonio 
paisajístico.  

Son parte integrante de estas zonas, los sectores altos de las cuencas y microcuencas 
hidrográficas; los reservorios de agua y cauces naturales; las áreas de preservación del recurso 
nieve, tanto para su preservación como fuente de agua potable, como para evitar el 
emplazamiento de construcciones dentro de las canchas de esquí; las cumbres y los farellones; 
los enclaves de flora y refugios de fauna; como asimismo, los componentes paisajísticos 
destacados.  

Quedarán integradas en esta zona, con sus correspondientes legislaciones, las diversas áreas 
que tengan características de Áreas Silvestres Protegidas, como los Parques Nacionales, 
Reservas Nacionales, las Áreas Complementarias a las Áreas Silvestres Protegidas y que 
corresponden a los Santuarios de la Naturaleza y Lugares de Interés Científico y en general todas 
aquellas áreas que conforman Reservas Naturales, Monumentos Naturales y Áreas de Protección 
Existentes.  

En estas Áreas se permitirá el desarrollo de actividades que aseguren la permanencia de los 
valores naturales, restringiéndose su uso a los fines: científico, cultural, educativo, recreacional, 
deportivo y turístico, con las instalaciones y/o edificaciones mínimas e indispensables para su 
habilitación.  

Las normas que regirán estas actividades y asimismo las de los usos complementarios a ellas 
como: equipamiento de seguridad, comunicaciones, salud, comercio y estacionamientos de uso 
público, serán definidas por la Secretaría Regional Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo en cada caso, atendiendo a sus características específicas y a los estudios pertinentes 
aprobados por los organismos competentes que corresponda.  

La aprobación de proyectos quedará condicionada en todos los casos a la presentación de un 
Estudio de Impacto Ambiental, realizado por el interesado, evaluado e informado favorablemente 
por los organismos que corresponda.  

Las actividades agrícolas, ganaderas o forestales, podrán desarrollarse en forma controlada, para 
lo cual los organismos competentes respectivos fijarán las condiciones pertinentes, mediante 
planes aprobados por dichos servicios, los que deberán incluir los sistemas de control y monitoreo 
correspondientes, lo que será condición para la autorización de funcionamiento de dichas 
actividades.  

                                                      
8 Respuestas a las consultas dirigidas a cada uno de los titulares de los cuatro proyectos mediante las Resoluciones 
N° 2095, N° 2096; N° 2097; y N° 2098, todas de fecha 20.10.2020 y en otra información proveída por su Servicio.  
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Quedan asimilados a esta categoría los predios correspondientes a la Escuela de Agronomía de 
la Universidad de Chile, emplazados en la comuna de La Pintana, El Humedal de Batuco y 
Chicauma, ubicados en la comuna de Lampa, y Cerro El Roble y Cuesta La Dormida, ubicados 
en la comuna de Til-Til. Los usos de suelo permitidos en estos predios son: Equipamiento de Área 
Verde, Cultura, Científico, Educativo e Investigaciones Agropecuarias.  

En las Áreas de Preservación Ecológica, no se permitirá divisiones prediales.”. 

Como se observa, en dichas áreas no existe una prohibición absoluta para el desarrollo de 
proyectos, pero se establecen expresamente los destinos que sí son admitidos en ellas: científico, cultural, 
educativo, recreacional, deportivo y turístico. Los cuales, por lo demás, deben ejecutarse con las 
instalaciones y/o edificaciones mínimas e indispensables para su habilitación (inciso 4° Art. 8.3.1.1 
PRMS).  

Por lo demás, la incompatibilidad de esta clase de construcciones en estas Áreas de Valor Natural 
se ve reforzada en la Memoria Explicativa del PRMS, en la cual se establece lo siguiente respecto a las 
Áreas de Preservación Ecológica:  

 En el Capítulo IV “Descripción del Plan”, letra B “Ámbito Territorial”, se señala que se identificaron 
áreas que se excluyeron del desarrollo urbano.  

 En el mismo Capítulo IV, letra C “Identificación de las Macro-Áreas”, N° 2 “Área Restringida o 
Excluida al Desarrollo Urbano”, se indica que corresponden “al territorio restringido o excluido 
para la localización de actividades urbanas, cuyas condiciones naturales les hacen definibles 
como no edificables o de edificación restringida, por constituir un peligro potencial para los 
asentamientos humanos o por corresponder a zonas de gran interés y valor ecológico que es 
preciso proteger de la intervención humana. En este espacio sólo podrán realizarse en ellas 
actividades agrícolas o incompatibles con la actividad residencial.”. Bajo este mismo título se 
contemplan expresamente las Áreas de Valor Natural –dentro de las que se encuentran las APE– 
bajo el subtítulo letra b) “De valor natural y/o Interés Silvoagropecuario”. 

 

En definitiva, respecto a las construcciones ejecutadas por los titulares de los cuatro proyectos, 
ninguna de ellas es compatible con los usos y destinos que contempla el Instrumento de Planificación 
Territorial vigente9. 

VII. Derecho a edificar y ausencia de permisos  

Según dispone el artículo 116 de la LGUC, la construcción de edificios y obras de urbanización 
de cualquier naturaleza en suelo urbano o rural requiere contar con el permiso de la Dirección de Obras 
Municipales para ejecutarse legítimamente. Lo anterior, por lo demás, ha sido reforzado por la División de 
Desarrollo Urbano mediante la Circular DDU 455, la que instruye lo anterior en los siguientes términos:  

“…cualquier construcción u obra de urbanización en el área urbana o rural requerirá del permiso 
de la DOM, salvo las excepciones que contempla la OGUC en su artículo 5.1.2. y el artículo 116 
de la LGUC en sus incisos 4 y 5.”10.  

                                                      
9 En este punto, cobra especial relevancia lo señalado por la Contraloría en el Dictamen Nº E148827 de fecha 
20.10.2021, que siguiendo lo indicado en la Memoria Explicativa del PRMS (pág. 34) señala que los proyectos 

admitidos en las APE son “incompatibles con la actividad residencial” y los terrenos, adicionalmente, no son 
susceptibles de ser subdivididos. 
10 Las excepciones a las que se refiere la Circular DDU son las siguientes: 

“Artículo 5.1.2. El permiso no será necesario cuando se trate de: 
    1. Obras de carácter no estructural al interior de una vivienda. 
    2. Elementos exteriores sobrepuestos que no requieran cimientos. 
    3. Cierros interiores. 
    4. Obras de mantención. 
    5. Instalaciones interiores adicionales a las reglamentariamente requeridas, sin perjuicio del cumplimiento 
de las normas técnicas que en cada caso correspondan, tales como: instalaciones de computación, telefonía, 
música, iluminación decorativa, aire acondicionado, alarmas, controles de video, y otras. 
    6. Piscinas privadas a más de 1,5 m del deslinde con predios vecinos. 
    7. Instalación de antenas de telecomunicaciones. (…).”. 
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Como se ha constatado precedentemente, en el presente escenario las obras ejecutadas y/o 
proyectadas en los cuatro proyectos analizados no cuentan con permiso urbanístico alguno para su 
ejecución ni tampoco se asocian a ningún permiso de edificación otorgado por la DOM de Lo Barnechea 
ni de Colina, por lo que no puede afirmarse que aquellas se encontraban ‘debidamente aprobadas’ para 
llevarse a cabo.  

En síntesis, las obras ejecutadas y/o proyectadas en las Áreas de Preservación Ecológicas de las 
comunas de Lo Barnechea y Colina por los titulares de los cuatro proyectos no se encuentran 
desarrollándose ‘al amparo de las autorizaciones que jurídicamente resulten procedentes’, pues aquellas 
no cuentan con permiso urbanístico alguno ni están asociadas a ninguna vivienda que cuente con el 
permiso de edificación de la DOM respectiva.  

VIII. Respeto a las expectativas legítimas de los terceros de buena fe 

Dado que las subdivisiones en los predios en que se realizan los cuatro proyectos en análisis 
deben reputarse válidas, es posible que terceros hayan adquirido de buena fe alguno de los sitios y, por 
lo tanto, deberá entenderse que aquellos adquirieron legítimamente los derechos sobre sus predios.  

En consecuencia, al amparo de la aplicación de los principios generales del Derecho 
Administrativo, en opinión de esta Secretaría, los propietarios que adquirieron el dominio de tales sitios 
de buena fe podrán solicitar los permisos de edificación ante la autoridad competente para ejecutar las 
construcciones compatibles con los usos o actividades que autoriza el instrumento de planificación 
territorial en la zona y aquellas que permite la ley.  

Todo lo anterior, teniendo presente lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 55 de la LGUC 
y que las actividades o proyectos no afecten el objeto de protección de las Áreas de Preservación 
Ecológica regladas en PRMS, al emplazarse en un área colocada bajo protección oficial. 

IX. Conclusiones 

En conclusión, en base a la información aportada por vuestro Servicio y la reunida por este órgano, 
podemos responder sus interrogantes acerca de si los proyectos indicados han dado cumplimiento a la 
normativa urbanística, teniendo especial consideración sobre si ellos cuentan (o debían contar) con el 
informe favorable que contempla el Art. 55 de la LGUC y el Art. 2.1.19 de la OGUC, diciendo lo siguiente: 
 

 Las subdivisiones que se materializaron y/o aprobaron administrativamente por los órganos 
competentes para ello no han sido invalidadas por orden de autoridad, por lo que se deben reputar 
como válidas. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las construcciones ejecutadas en los terrenos de los proyectos, 
habilitadas para recibir a los futuros propietarios de los sitios individuales, no son compatibles con 
los usos y destinos contemplados por el artículo 8.3.1.1 del PRMS y no han sido ejecutadas al 
amparo de las autorizaciones que jurídicamente resultan procedentes.    

                                                      
Art. 116 inc. 4° y 5°: “No requerirán permiso las obras de infraestructura de transporte, sanitaria y energética 

que ejecute el Estado, sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 55, ni las obras urbanas o 
rurales de carácter ligero o provisorio, en la forma que determine la Ordenanza General. / Sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso segundo, las obras de carácter militar de las Fuerzas Armadas, las de carácter 
policial de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, las de carácter penitenciario, destinadas a sus fines 
propios, y las instalaciones del Banco Central de Chile destinadas a sus procesos de recepción y distribución 
de circulante, y de almacenamiento, procesamiento y custodia de valores, sean urbanas o rurales, no 
requerirán de los permisos a que se refiere el inciso primero de este artículo ni estarán sometidas a 
inspecciones o recepciones de ningún tipo por las Direcciones de Obras Municipales mientras tengan este 
carácter. En igual forma no les serán aplicables las limitaciones ni autorizaciones establecidas en el artículo 
55. Estas excepciones se extenderán igualmente, a las demás obras ubicadas dentro del mismo predio en 
que se emplacen las construcciones a que se refiere este inciso, aun cuando estén destinadas a su 
equipamiento o al uso habitacional. Todas estas obras deberán ajustarse a las Normas Técnicas, a la 
Ordenanza General y al Plan Regulador respectivo, en su caso. Concluidas las obras, el propietario deberá 
presentar una declaración ante la Dirección de Obras Municipales, indicando el destino de las edificaciones 
e individualizando a las personas a quienes pudiere corresponder algún grado de responsabilidad de 
conformidad a los artículos 17 y 18 de esta ley.”. 
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 Aquellos quienes hubieren adquirido de buena fe alguno de los sitios en alguno de los cuatro 
proyectos hasta la fecha, podrán solicitar los permisos correspondientes para ejecutar las 
construcciones que autoriza el ordenamiento jurídico en las APE. Lo anterior, al amparo de la 
aplicación de los principios generales del Derecho Administrativo.   

 

 
Saluda atentamente a Ud.,  
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N° 41.619 Fecha: 01-VII-2013

Se ha dirigido a esta Contraloría General la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo,
solicitando un pronunciamiento que determine los organismos públicos que deben
intervenir en las subdivisiones, para fines diversos a los del artículo 55 de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones (LGUC) -sancionada por el decreto con fuerza de ley N° 458,
de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo-, de terrenos ubicados en el área rural al
interior de los límites de los Planes Reguladores Metropolitanos (PRM) de Santiago,
Valparaíso y Concepción.

A su turno, la señora Rosa Laura Torres Cerna, por una parte, y don Marcelo Ariztía Benoit,
en representación, según expone, de Agrícola Ariztía Limitada, por otra, reclaman que sus
solicitudes de subdivisión, relativas a los predios que singularizan, no habrían sido resueltas
por las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo (SEREMI de Vivienda y
Urbanismo) de las Regiones del Bío-Bío y de Valparaíso, respectivamente, en atención a la
consulta referida en el párrafo que antecede.

Requerido su parecer, la Subsecretaría de Agricultura señala, en síntesis, que las
Secretarias Regionales Ministeriales del ramo carecen de atribuciones para certificar las
subdivisiones de que se trata, por cuanto la normativa vigente no contempla la
intervención de ese organismo público.

Asimismo, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), también a petición de esta Entidad de
Fiscalización, informa, en lo sustancial, que la competencia de esa repartición -prevista en
el artículo 46 de la ley N° 18.755, Orgánica del SAG- dice relación, en lo que atañe a este
dictamen, con las subdivisiones de predios rústicos, puntualizando que éstos, acorde a lo
dispuesto en el decreto ley N° 3.516, de 1980 -que establece normas sobre división de
predios rústicos-, difieren de los predios rurales.

Se han tenido a la vista, además, los informes evacuados sobre la materia por las
Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Agricultura de la región
del Bío-Bío, recabados por la respectiva Contraloría Regional.

Sobre el particular es menester anotar, en primer término, que el precitado artículo 55 de
la LGUC dispone, en su inciso primero, que fuera de los límites urbanos establecidos en los
Planes Reguladores no será permitido abrir calles, subdividir para formar poblaciones, ni
levantar construcciones, salvo aquéllas que fueren necesarias para la explotación agrícola
del inmueble, o para las viviendas del propietario del mismo y sus trabajadores, o para la
construcción de conjuntos habitacionales de viviendas sociales o de viviendas de hasta un
valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los requisitos para obtener el
subsidio del Estado.

En seguida, que el artículo 1° del decreto ley N° 3.516, de 1980, indica que “Los predios
rústicos, esto es, los inmuebles de aptitud agrícola, ganadera o forestal ubicados fuera de
los límites urbanos o fuera de los límites de los planes reguladores intercomunales de
Santiago y Valparaíso y del plan regulador metropolitano de Concepción, podrán ser
divididos libremente por sus propietarios siempre que los lotes resultantes tengan una
superficie no inferior a 0,5 hectáreas físicas”.

Por último, que el mencionado artículo 46 de la ley N° 18.755, prescribe, en lo que
interesa, que para autorizar un cambio de uso de suelo en el sector rural, de acuerdo al
artículo 55 de la LGUC, se requerirá informe previo del SAG, añadiendo, a continuación,



artículo 55 de la LGUC, se requerirá informe previo del SAG, añadiendo, a continuación,
que “para proceder a la subdivisión de predios rústicos, el Servicio certificará el
cumplimiento de la normativa vigente”.

Ahora bien, teniendo presente lo manifestado por esta Sede de Control en su dictamen N°
46.812, de 1999, en orden a que la antedicha certificación sólo es exigible respecto de
subdivisiones de predios que revisten la calidad de rústicos en los términos del referido
artículo 1° del decreto ley N° 3.516, de 1980, cabe concluir, en consecuencia, que tal
actuación no resulta procedente tratándose de subdivisiones de terrenos rurales ubicados
al interior de los límites de los PRM singularizados para fines diversos a los del artículo 55
de la LGUC -materia por la que se consulta-, toda vez que éstos no corresponden a predios
rústicos de los regulados en ese decreto ley.

No es vano consignar, en este sentido, que corrobora lo expuesto la historia fidedigna del
establecimiento del aludido artículo 46 -agregado por la ley N° 19.283, que modifica la ley
N° 18.755-, de la que se aprecia que con tal incorporación no existió intención de innovar
en las competencias vigentes.

Descartada entonces la aplicación del citado decreto ley en las subdivisiones en comento y,
por tanto, la intervención del SAG en las mismas, resulta indispensable, a objeto de
dilucidar la problemática planteada, determinar la preceptiva que las rige.

Para tales efectos, es relevante considerar que el artículo 34 de la LGUC señala, en lo que
importa, que se entenderá por Planificación Urbana Intercomunal aquella que regula el
desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales de diversas comunas, y que ella se realizará
por medio del Plan Regulador Intercomunal o del Plan Regulador Metropolitano.

Asimismo, que el artículo 2.1.7. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,
sancionada por el decreto N° 47, de 1992, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
previene que el ámbito propio de acción de dicho nivel de planificación territorial incluye, en
el área rural, entre otros aspectos, la definición de subdivisión predial mínima en los casos
de los Planes Reguladores Metropolitanos de Santiago, Valparaíso y Concepción.

Como es dable colegir del tenor de tales artículos, las subdivisiones prediales de los
terrenos rurales considerados por los antedichos PRM deben ajustarse, necesariamente, a
la superficie de subdivisión predial mínima dispuesta por esos instrumentos de planificación
territorial.

Definida la norma de superficie predial mínima exigible a las subdivisiones de los terrenos
rurales en estudio, cabe ahora determinar la autoridad encargada de velar por su
cumplimiento.

Al respecto, es útil recordar que de acuerdo al artículo 36 de la LGUC, “El Plan Regulador
Intercomunal será confeccionado por la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo, con
consulta a las Municipalidades correspondientes e Instituciones Fiscales que se estime
necesario”, y que, de conformidad al artículo 55 de dicho texto legal, atañe a esas
Secretarías Regionales Ministeriales “cautelar que las subdivisiones y construcciones en
terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, no originen nuevos núcleos urbanos al
margen de la planificación urbana-regional”.

Luego, que según prescribe el artículo 4° de la LGUC, compete al Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, a través de sus Secretarías Regionales Ministeriales, “supervigilar las



disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre construcción y
urbanización e interpretar las disposiciones de los instrumentos de planificación territorial”.

En ese contexto, y en armonía con el criterio contenido en el dictamen N° 40.901, de
2012, de este origen, es posible inferir que corresponde a las SEREMI de Vivienda y
Urbanismo velar porque las subdivisiones de los terrenos rurales ubicados al interior de los
límites de los PRM a que se ha hecho mención cumplan con la superficie predial mínima
establecida en ellos, de modo que, para tales efectos, resulta procedente que dichas
reparticiones certifiquen el cumplimiento de esa normativa, por cuanto tal actuación se
enmarca en la esfera de sus atribuciones.

En mérito de lo expuesto, esa Subsecretaría deberá adoptar, a la brevedad, las medidas
que resulten procedentes a fin de que la Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y
Urbanismo se ciñan a lo expresado en el presente oficio.

Aclárase y compleméntase en lo pertinente el dictamen N° 46.812, de 1999.

Ramiro Mendoza Zúñiga

Contralor General de la República 















































































































DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALESEnergía Limpia y Libre de ResiduosDE: BORIS ARANGUIZ SANTANAJEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANOE INFRAESTRUCTURA (S)Junto con saludar, me dirijo a usted en relación a la solicitud de información de los proyectos LaCumbre, Mirador de Pie Andino y Hacienda Guay Guay respecto a los siguientes puntos:a) Origen de las Subdivisiones.b) Grado de Urbanización.c) Permiso de Edificación otorgados.d) Acciones de Supervigilancia.I.   Proyecto La Cumbre.a) Subdivisión acogida al D.L. 3.516 mediante: Certificado N° 3059 de 1996 emitido por SAG.b) La Subdivisión no cuenta con Permiso de Urbanización ya que se encuentra fuera del radio urbano.c) No existen Permisos de Edificación otorgados por esta Dirección de Obras.d) Con fecha 24 y 26 de febrero de 2020 se fiscalizó el proyecto La Cumbre, emitiendo las siguientesnotificaciones:1. Parte N°71 (Art. 5.1.3. OGUC), de fecha 24/02/2020.2. Parte N°72 (Art. 145 LGUC), de fecha 26/02/2020.II.   Proyecto Mirador de Pie Andino.a) Subdivisión acogida al D.L. 3.516 mediante: Certificado N° 3059 de 1996 emitido por SAG.Resolución Exenta N° 2458/2017 emitida por Seremi Minvu.b) La Subdivisión no cuenta con Permiso de Urbanización ya que se encuentra fuera del radio urbano.c) A la fecha existen los siguientes Permisos de Edificación:1. Permiso de Edificación N° 216/15 de fecha 27/03/2015.2. Permiso de Edificación N° 433/18, de fecha 12/11/2018.3. Permiso de Edificación N° 34/19, de fecha 30/01/2019.4. Permiso de Edificación N° 142/20, de fecha 11/03/2020.5. Permiso de Edificación N° 143/20, de fecha 11/03/2020.d) Con fecha 19 y 20 de febrero de 2020 se fiscalizó el proyecto Mirador de Pie Andino, emitiendo lassiguientes notificaciones:1. Parte N°66 (Art. 116 LGUC), de fecha 19/02/2020.2. Parte N°67 (Art. 116 LGUC), de fecha 19/02/2020.

OF. DOM Nº 43/2021ANT.: ORD . N° 3480 Seremi MinvuORD. N° 0236 Seremi MinvuORD. N° 3458 SMAMAT.: Solicita informe sobre proyectos La Cumbre -Mirador de Pie Andino - Hacienda Guay Guayde la Comuna de Colina.COLINA, 04 de marzo de 2021A: ANGELA PRADO CONCHADIRECTORA  DE OBRAS MUNICIPALES



DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALESEnergía Limpia y Libre de Residuos3. Parte N°68 (Art. 116 LGUC), de fecha 19/02/2020.4. Parte N°69 (Art. 145 LGUC), de fecha 20/02/2020.5. Parte N°70 (Art. 145 LGUC), de fecha 20/02/2020.6. Oficio DOM N° 42/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.7. Oficio DOM N° 43/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.8. Oficio DOM N° 44/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.9. Oficio DOM N° 45/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.10. Oficio DOM N° 46/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.11. Oficio DOM N° 47/2020 (Paralización de Obras), de fecha 24/02/2020.III.   Proyecto Hacienda Guay Guay.a) Subdivisión acogida al D.L. 3.516 mediante: Certificado N° 4374 de 1996 emitido por SAG.b) La Subdivisión no cuenta con Permiso de Urbanización ya que está emplazada fuera del radiourbano.c) No existen Permisos de Edificación otorgados por esta Dirección de Obras.d) No existen notificaciones emitidas por esta Dirección de Obras.Distribución:DestinatarioArchivo DOMAsesoría JurídicaDOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN· Certificado N° 3059 de 1996 emitido por SAG; · Certificado N° 4374 de 1996 emitido por SAG; · Resolución Exenta N°2458/2017 emitida por SEREMI MINVU.· Parte N°66, Parte N°67, Parte N°68, Parte N°69, Parte N°70, Parte N°71, Parte N°72, Oficio DOM N°42, Oficio DOM N°43,Oficio DOM N°44, Oficio DOM N°45, Oficio DOM N°46, Oficio DOM N°47.
Código: 1614886669389 validar en  https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp
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Betzabe Araya Lara

De: Oficina de Partes Seremi RM
Enviado el: viernes, 5 de marzo de 2021 11:45
Para: Betzabe Araya Lara; juan.kutulas@colina.cl
CC: Marina Pizarro Guerrero; Matias Alcaino Aravena
Asunto: RV: Respuesta a ORD.0236/21 de fecha 26/01/2021.
Datos adjuntos: 2021022621336OFICIO.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Betzabé, por favor ingresar. 
 
Estimado Usuari@, 
Una vez que su consulta o requerimiento haya sido ingresado, recibirá el número de ingreso por esta misma vía. 
Saludos, 

—–——– 
Oficina de Partes – SEREMI Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 

Oficina de Partes | Administración y Finanzas 
Seremi de Vivienda y Urbanismo – Región Metropolitana | Gobierno de Chile 
ofparteseremirm@minvu.cl 

De: Juan Nicolas Kutulas Vila <juan.kutulas@colina.cl>  
Enviado el: viernes, 5 de marzo de 2021 11:29 
Para: Oficina de Partes Seremi RM <ofparteseremirm@minvu.cl> 
CC: Angela Maria Prado Concha <angela.prado@colina.cl> 
Asunto: Respuesta a ORD.0236/21 de fecha 26/01/2021. 
 
Colina, 5 de Marzo de 2021. 
 
Sr. BORIS ARANGUIZ SANTANA 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA (s) 
 
 
Por medio del presente notifico a Ud. el Oficio DOM N°43/2021, en respuesta al ORD. 0236/21 ingresado 
con Solicitud de Correspondencia 202102262 de fecha 02/03/2021. 

Se adjunta Oficio DOM.  
Se adjuntan antecedentes de Oficio DOM en link “Google Drive” según lo indicado.  

https://drive.google.com/drive/folders/1Aios8qBrTye460qBCeb8nhEwVVXX2wEn?usp=sharing 
 
Saluda atentamente, 
 
Juan Kútulas V 
Arquitecto Revisor 
Dirección de Obras Municipales 
Ilustre Municipalidad de Colina 
 





















































A. Permisos otorgados al Proyecto Chaguay1 

 
PERMISOS O 

AUTORIZACIONES 

OTORGADOS AL  

PROYECTO CHAGUAY 

Nº Y FECHA 

DOCUMENTO 

CARACTERÍSTICAS 

Autorización sobre 

subdivisión predio 

Res. SAG Nº 479 de 

fecha 28.11.1979 

El Proyecto cuenta con autorización de subdivisión 

correspondiente a la Subdivisión de la Hijuela Nº 4 

del Fundo Santa Sara de Chicureo, cuyo plano fue 

inscrito con el Nº 23.737-A del Registro de propiedad 

de fecha 05.12.1979 del Conservador de Bienes 

Raíces correspondiente que contempla 252 sitios que 

incluyen a las 142 que actualmente conforman el 

Proyecto Chaguay. 

Autorización para 

construcción en área 

rural 

- No cuenta con Informe el Favorable a que se refiere 

el artículo 55 de LGUC. 

Permisos Municipales - No cuenta con Permisos Municipales vigentes.  

Según Oficio Ord. Nº 404 de la DOM de Lo 

Barnechea, no se ha emitido ningún Permiso de 

Edificación en el sector de la propiedad de Desarrollo 

La Dehesa SpA. Se solicitó la aprobación de un 

Permiso de Obra Nueva (ON Nº 1423/2019), en la 

parcela 32 del proyecto, para la construcción de una 

vivienda de 200 m2, 6 estacionamientos. Esta fue 

rechazada mediante Res. Nº 74 de fecha 12.02.2020. 

 

                                                           
1 Fuente: Ord. N° 616/2020, I. Municipalidad de Lo Barnechea, de fecha 24.11.2020 



a. Permisos otorgados al Proyecto “Hacienda Guay Guay”1  

PERMISOS O 

AUTORIZACIONES 

OTORGADOS AL  

PROYECTO  

Nº Y FECHA DOCUMENTO DETALLE 

Autorización sobre 

subdivisión predio 

Subdivisión acogida a D.L 

3.516, Certificado N°4374 

de 1996 SAG respecto al 

predio Rol de Avalúo N° 

165-8 de Colina. 

El Proyecto cuenta con autorización de subdivisión. 

En virtud del Certificado N° 4374 de 1996 del SAG se aprobó 

la subdivisión de 1.752 parcelas en una superficie de 1253 

hectáreas. 

Autorización para 

construcción en área rural 

 No cuenta con Informe el Favorable a que se refiere el 

artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 

(LGUC). 

Permisos Municipales No tenemos conocimiento 

de la existencia de 

Permisos de Edificación 

otorgados por la DOM. 

 

Permisos Ambientales   No ha sido ingresado a SEIA, no posee Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA). 

 

                                                           
1 Fuente: Oficio DOM N° 43/2021, de fecha 04.03.2021, Dirección de Obras Municipalidad de Colina. 



a. Permisos otorgados al Proyecto “La Cumbre”1 

PERMISOS O 

AUTORIZACIONES 

OTORGADOS AL  

PROYECTO 

Nº Y FECHA DOCUMENTO DETALLE 

Autorización sobre 

subdivisión predio 

Subdivisión acogida a D.L 

3.516, Certificado N°3059 

de 1996 SAG respecto al 

predio Rol de Avalúo N° 

165-6 de Colina.  

Adicionalmente, la SEREMI 

MINVU RM aprobó en 

contradicción a la ley una 

nueva subdivisión a través 

de Oficio Ord. N° 925 / 

20142 respecto al predio 

Rol de Avalúo N° 165-6 de 

colina de propiedad de 

Inmobiliaria La Cumbre 

SpA. 

El Proyecto cuenta con autorización de subdivisión. 

En virtud del Certificado N° 3059 de 1996 del SAG se aprobó 

la subdivisión de 1.923 parcelas en una superficie de 1715,7 

hectáreas. 

Autorización para 

construcción en área rural 

 No cuenta con Informe el Favorable a que se refiere el 

artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 

(LGUC). 

Permisos Municipales No tenemos conocimiento 

de la existencia de 

Permisos de Edificación 

otorgados por la DOM. 

 

Permisos Ambientales   No ha sido ingresado a SEIA, no posee Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA). 

 

                                                           
1 Fuente: Oficio DOM N° 43/2021, de fecha 04 de marzo de 2021, Dirección de Obras Municipalidad de Colina. 
2 Es del caso señalar que, por Dictamen CGR N° 9102/2017 se instruyó procedimiento de invalidación respecto 
de las certificaciones para dar curso a las subdivisiones en las APE, sin embargo, en este caso no se inició 
procedimiento por haber transcurrido el plazo de 2 años que dispone el Art. 53 de la Ley 19.880 para invalidar. 



a. Permisos otorgados al Proyecto Mirador Pie Andino1 

PERMISOS O 
AUTORIZACIONES 
OTORGADOS AL  

PROYECTO  

Nº Y FECHA 
DOCUMENTO 

DETALLE 

Autorización sobre 
subdivisión predial 

Subdivisión acogida al 
D.L. N° 3516 mediante 
Certificado N° 3059 del 
año 1996 del SAG 
respecto del predio Rol 
de Avalúo 165-6 de 
Colina.  

Adicionalmente, durante 
el año 2015 y 2016 se 
certificaron por esta 
SEREMI MINVU RM 
numerosas subdivisiones 
de forma contraria a 
Derecho en favor del 
titular MDPR SpA 
respecto del predio Rol 
de Avalúo 165-6 de 
Colina2.  

El Proyecto cuenta con autorización de subdivisión. 

En virtud del Certificado N° 3059 de 1996 del SAG se 
aprobó la subdivisión de 1.923 parcelas en una superficie 
de 1715,7 hectáreas.  

Autorización para 
construcción en área rural 

 No cuenta con el Informe Favorable a que se refiere el 
artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones (LGUC). 

Permisos Municipales Posee Permisos de 
Edificación otorgados por 
la DOM 

1- Permiso de Edificación N° 216/15, de fecha 
27.03.2015 

2- Permiso de Edificación N° 433/18, de fecha 
12.11.2018 

3- Permiso de Edificación N° 34/19, de fecha 
30.01.2019 

4- Permiso de Edificación N°142/20 de fecha 
11.03.2020, emitido por la DOM de Colina que 
autoriza a construir una casa de 2 pisos de altura en 
el Lote N° 1533 

5- Permiso de Edificación N°143/20 de fecha 
11.03.2020, emitido por la DOM de Colina que 
autoriza a construir una casa de 2 pisos de altura en 
el Lote N° 1532 

Permisos Ambientales   No ha sido ingresado a SEIA, no posee Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA). 

 

                                                      
1 Fuente: Oficio DOM N° 43 de fecha 04.03.2021, Dirección de Obras Municipalidad de Colina. 
2 Es del caso señalar que, por Dictamen CGR N° 9102/2017 se instruyó procedimiento de invalidación respecto 
de numerosos oficios que informaban la certificación de subdivisiones en favor del titular MDPR SpA, el cual 
fue resuelto por Res. Ex. N° 2458/2017 de este origen, no declarando la invalidación en virtud de la existencia 
de situaciones jurídicas consolidadas en beneficio de terceros. 
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